
                                                                   

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

 

REF: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA. 
RADICADO: 44001310300220240008200. 
DEMANDANTE: SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES ANDINA SAS. 
DEMANDADO: COMFAGUAJIRA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riohacha, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y los escritos que anteceden, se 

dispone:  

 

1.- Vista la sustitución de poder realizada por la abogada de la parte demandante Luisa 

Fernanda Prieto Pardo, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.694.280 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 392874, al abogado Andrés Rodríguez Gutiérrez, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.695.534 y portador de la tarjeta profesional N° 193.758; 

este despacho, al tenor de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de Código General del 

Proceso, le reconoce personería para actuar en este asunto, como apoderado sustituto de 

la parte ejecutante, conforme al poder obrante2.  

 

 
2.- Obre en autos las respuestas enviadas por las siguientes entidades bancarias:  

 

ENTIDAD FECHA DE ACTUACIÓN OBSERVACIÓN 

Banco Mundo 
Mujer 

Anotación tyba 25/09/2024 
2:52:38 p. m. 

Abstiene de realizar el embargo, 
dada la naturaleza de 
inembargabilidad de los 
recursos. 

Banco de 
Bogotá 

Anotación tyba 7/10/2024 
10:11:49 a. m. 

Advierte que los recursos son de 
carácter inembargables. 

Banco de 
Bogotá 

Anotación tyba 9/10/2024 9:16:12 
a. m 

Reitera inembargabilidad de los 
recursos. 

Bancolombia Anotación tyba 17/10/2024 
5:16:33 p. m 

Informa que los recursos son 
inembargables.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 

 

                                                           
1 Tyba: 7/10/2024 
2 Anotación tyba 20/09/2024 10:13:29 a. m. 
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